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El presente Modelo de Utilidad se refiere a un cartu­
cho de anclaje químico.

Los anclajes químicos han encontrado una amplia utili 
zación en anos recientes para la finalidad de sujetar objetos 
en agujeros. Normalmente comprenden un material de resina car­
gada más un endurecedor (catalizador) que se puede alojar en 
recipientes separados ó en compartimientos separados en un re- ¡ 
cipiente. El recipiente ó recipientes, normalmente llamados car 
tuchos, se introducen en agujeros previamente perforados, des­
pués de lo cual se introduce en el agujero un objeto comq/pue­
de ser una barra, ó dispositivo similar. La introducciónr*y*ro- ¡

*****
tación de la barra en el agujero rompe el cartucho ó cartuchos,

¡

y mezcla los dos componentes entre sí. La mezcla se convierte ¡* * w * w *i
rápidamente en una masa solidificada y, de este modo, fija la 
barra ó perno en el agujero.

* * * * *

Los anclajes de este tipo han encontrado un grqn uso
en operaciones de explotaciones mineras, puesto cue se há'ave- i

*  *  *  !

riguado que los componentes de la mezcla penetran en las'meno-¡
*  *  .

res fisuras y resquebrajamientos en la zona del agujero**prrevia- 
mente perforado y fijan firmemente el objeto, en este caso un { 
perno en posición.

Se han utilizado diversos tipos de cartuchos para ale 
jar los componentes químicos del sistema de anclaje.

Según una de estas proposiciones, los cartuchos com­
prenden do3 tubos destructibles separados de lámina de plásti- !
co, alojándose un componente del sistema de anclaje en un tubo j 
mientras que el otro componente, se aloja en el otro. Los dos
tubos se introducen en el agujero previamente perforado y se ;

)
sigue el procedimiento descrito anteriormente.

Según otra propuesta, si componente de resina cargada
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se aloje en un cartucho del tipo de tubo de lámina y el compo 
nente endureoedor se aloja en un tubo de vidrio situado dentro 
del tubo de lámina.

Estos cartuchos de la tecnlogía anterior son típicos 
de los actualmente utilizados y tienen el inconveniente de que 
cuando se insertan en agujeros en techos de minas u otras zonas¡ 
aéreas, no se ha tenido en disponible un dispositivo sencillo, 
ha.esta invención, para retenerlos en la parte superior del 
agujero mientras se introducía el perno.

En ciertos casos es conveniente también introducir una
pluralidad de cartucnos en un agujero o perforación con el fin
de conseguir un aglutinamiento extendido a lo largo de ía'lon-

* *gitud del agujero y se han encontrado también dificulta&eá-si­
milares. Según una propuesta, una pluralidad de cartuchos se

*  .cargan en un tubo de plástico. El tubo se. hace entonces coj.nci" 
dir con el agujero perforado y los cartuchos se revientan*en el 
agujero con un cnorro de aire o ariete neumático. * *-

La presente invención tiene por oojeto proporciqnájr un 
cartucho mejorado para ser utilizado con sistemas químicas. de 
anclaje. A pesar de no quedar limitado a esta operación, as par 
ticularmenre útil para sujetar pernos en su sitio en minas, 
puesto que está diseñado de tal modo oue el cartucho o conjunte 
de cartuchos interconectados pueden estar sujetos en el extre­
mo de un perno para facilitar la introducción del cartucho o 
cartuchos en un agujero perforado.

Otros objetos y ventajas resulcarán evidentes en el 
transcurso de la descripción que sigue.

En una forma general, es^a invención describe un cartn. 
cho químico de anclaje para fijar una berra, perno o dispositi 
vo similar en una perforación, comprendiendo el cartucho una
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envoltura exterior destructiole y comprendiendo por lo menos 
un compartimiento pera contener uno o más componentes de un ag, 
hesivo, estando destinado esda extremo del cartucho a sujetar­
se a un extremo coincidente respectivo de ouro cartucho, pare 
que una pluralidad de dic..os cartuchos se pueda ensamblar uni­
dos por los extremos, y estando destinado por lo menos uno de 
los extremos del cartucho a quedar retenido en el extremo de 
la barra, perno o dispositivo similar.

Una modalidad preferíale de cartuchos según la inven­
ción se ilustra esquemáticamente en la figura 1. El cartucho 
está indicado en general por la referencia 1 y consiste en
una envoltura exterior 2 que, a titulo ilustrativo, se hycor-

** ***tado parcialmente como indica el canto 3* El cartucho l*.§Já*Pda
+

de formar por moldeo por insuflación de extrusión, moldé#*por 
inyección, o moldeo de inyección por reacción y se puede.íiecer
de resina sintética termoplástica o termoendurecible con^carga 
o sin carga. Las resinas típicas utilizadas para esta fingli- 
das son: - ...

- Poliester insaturado
i * *w . * *

- -Polietileno
- Póliuretano
- P.V.C.
- Polipropileno
- Nilón
- Poliester j
El cartucho ilustrado en la modalidad es de forma cilio

drics para facilitar su introducción en un agujero o perfora­
ción similar y está cerrado por un extremo 4. Este extremo qg. 
rrado se moldea formando parte integra del cartucho 1; no obs­
tante, evidentemente podría conseguirse el mismo efecto median
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te una caperuza adaptada por separado. El cero extremo del car 
tucho 1 está abierto. Según se ilustra a través de la parte 
cortada déla envoltura exterior 2, cono indica el cauto 3; la 
pared interior 5A del cartucho comprende un tabique divisorio 
longitudinal 6. Este tabique divisorio 6, aún cuando se ilus­
tra tan sólo parcialmente, se extiende virtualm^nte a lo largo 
de toda la longitud interior del cartucho 1. El extremo infe­
rior del tabique divisorio 6 se acopla herméticamente al extra 
mo cerrado 4 del cartucho 1 y el extremo superior 7 del tabi­
que divisorio 6 termina a corta distancia 8 del extremo abier­
to 5 del cartucho. En la modalidad ilustrada, esta distancia

*****
es de aproximadamente 20 mm. Se comprenderá también que.esta
distancia 8 es una cuestión de preferencia de diseño sólgmbnte

* + .
y que no limita en modo alguno el alcance de la invención. Una

.1pared 9 del tabique divisorio 6 se moldea formando parte inte-
***gra de la pared interior 5A del cartucho. ¿1 extremo superior 

7 del tabioue divisorio 6 es generalmente plano y está'costina 
do a hacer tope herméticamente contra la cara inferior 'd̂ ..una 
caperuza hueca 11 que se ajusta a presión en el extrem^/aTyiep- 
to 5 del cartucho y se apoya contra el extremo 7 del tabique 
divisorio 6. Con lá caperuza 11 en su sitio, el tabique diviso, 
rio 6 divide por lo tanto el interior del cartucno en dos com­
partimientos 10 y 12 para contener los componentes separados di; 
un adhesivo de dos parte, por ejemplo resina de poliester con
carga de carbonato cálcico almacenada en elcompartimiento 2 y !

¡el endurecedor peróxido de benzoilo almacenado por separado en} 
el compartimientos 12. También hay previstas, a lo largo de la! 
pared interior 5A del cartucno y formando parte integra de la 
misma, nervaduras longitudinales 13 que se extienden práctica­
mente a lo l^rgo de toda la longitud interior del cartucho y ¡
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terminan, como se ilustra, a una distancia 8 del extremo abieg 
to 5 del cartucho, para hacer tope contra la cara inferior de 
la caperuza hueca 11, de una forma similar al extremo 7 del t& 
bique divisorio 6. En esta modalidad hay previstas cinco de 
estas nervaduras 13 alrededor de la pared interior del cartu- 
cno manteniendo una relación de separación paralela. No obstan, 
te, 8 titulo de ilustración, sólsmeate se han representado dos 
nervaduras 13.

A pesar de que no resulta inmediatamente reconocible 
en la figura 1 el diámetro 14 del extremo cerrado 4 es menor
que el diámetro 15 del extremo aoierto 5 del cartucho. La di-

^ ***<-. *ferencia en estos diámetros es de tal naturaleza que permite.* **
* * *que el extremo cerrado de menor tamaño de un segundo cartucho
*  *  *según esta modalidad (no ilustrado) se inserte en el extremo
*.acierto 5, haciendo tope el extremo cerrado del segundo cartu­

cho en la caperuza hueca 11. El diámetro 15 se elige también 
apropiadamente para que el cartucho 1 pueda quedar retenido sa 
bre una barra, perno, o dispositivo similar, permitiendq^a&e
el extremo de la barra, etc, se introduzca en el extren!Ó**ábieE.****
to 5.

En la práctica, cuando se desea fijar una barra o per^ 
no en un agujero perforado, un extremo de la barra o perno se 
introduce en el extremo abierto 5 del cartucho. El cartucho se 
puede utilizar sólo o como uno de una serie, en cuyo caso se 
disponen cartuchos sucesivos unidos por los extremos, ajustán­
dose el extremo cerrado menor (indicado por la referencia 4 en 
la figura 1) de cada uno en el extremo abierto mayor (indicado 
por la referencia 5 en la figura 1) del cartucho sucesivo. Así 
se comprenderá, que un cartucho, o una pluralidad de dichos ca^ 
tuchos, puede quedar sencillamente retenido en el extremo de



una barra, o perno, unidos por los extremos para una introdug. 
ción conveniente en agujeros aéreos u otros agujeros difíciles 
de alcanzar. Después de la introducción, los cartuchos se colo 
can automáticamente en posición apropiada dentro del agujero 
Para su destrucción por introducción adicional o rotación de 
la barra. Se ha averiguado que la habilitación de las nervadu­
ras 13 facilitan la rotura del cartucho y la mezcla de los coa 
ponentes. La modalidad descrita es simplemente un ejemplo de 
esta invención y podrían hacerse modificaciones evidentes al 
experto en la materia sin desviarse de su alcance. Por ejemplo, 
a&n que el cartucho descrito tiene forma circular en sección
transversal y está cónii'icado de extremo a extremo, evidente-

.* *mente podrían utilizarse otros diseños. Por ejemplo, el\páptu- 
cho podría ser hexagonal en sección transversal y podriéronse 
guirse la diferencia en la dimensión transversal entre'lp& dos 
extremos por medio de una configuración escalonada o quáJzá me­
diante el empleo de partes extremas o caperuzas de diámetro en 
sanchado y/o reducido.  ̂*̂ .

Descrita suficientemente la naturaleza del invento,* **
así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse

** *.
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus- 
cepbiolds de notificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.

6 -
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REIVINDICACIONES
1. - Cartucho químico de anclaje para fijar una barra 

ó perno en un agujero perforado, caracterizado porque compren­
de una envoltura exterior destructible, que incluye por lo me­
nos un compartimiento para contener uno 6 más componentes de un 
adhesivo, estando destinado cada extremo del cartucho ó sujetar 
se a un extremo coincidente respectivo de otro cartucho, para 
permitir que una pluralidad de cartuchos se ensamblen unidos 
por los extremos.

*2. - Cartucho según la reivindicación 1, caracterizado
....porque por lo menos uno de los extremos está destinado a..^^edar 

retenido sobre el extremo da la barra 6 perno. ¡
3. - Cartucho según la reivindicación 2, caracterizado!

porque una parte extrema tiene una dimensión transversal mayor !
que la otra oarte extrema, y la primera parte extrema comprende
una concavidad destinada a alojar en su interior, en relg&ión
de coincidencia, la parte extrema de menor tamaño de ot¡pty*par- !

*  + *  *  ;

tucho ó el extremo de la barra ó perno. * !
****** !

4. - Cartucho según la reivindicación 3, caracterizado] 
porque la primera parte extrema de mayor dimensión transversal j 
está abierta y destinada a recibir un tapón introducido en la 
misma para hacer asiento dentro del cartucho a una distancia

!
predeterminada de dicho extremo para formar una concavidad.

5. - Cartucho según las reivindicaciones 3 ó 4, caracú
terizado uorcue por lo menos una de las partes extremas se for-i)
ma variando la dimensión transversal en una configuración esca­
lonada.

6. - Cartucho según las reivindicaciones 3, 4 ó 5, ca
iracterizado porque al menos una de las partes extremas forma !
¡

parte integra de dicho cartucho. i



*
7. - Cartucho aeg^n las reivindicaciones 3, 4 6 5, ca­

racterizado porque por lo menos una de las partes extremas com­
prende una caperuza conectable con dicho cartucho.

8. - Cartucho según la reivindicación 4, ó las reivin­
dicaciones 5, 6 6 7, caracterizado porque está cerrado en la 
parte extrema de dimensión menor y comprende por lo menos una 
pared divisoria longitudinal cerrada por un extremo al extremo 
cerrado del cartucho, estando destinado el otro extremo de di­
cha pared divisoria a hacer tope contra el tapón para dividir 
el cartucho por lo menos en dos compartimientos.

9. - Cartucho según cualquiera de las reivindicepiones
* * * * *

anteriores, caracterizado porque el interior y/o exterior están 
provistos de una pluralidad de nervaduras longitudinales separa 
das alrededor de la periferia del cartucho. ;

10. - Cartucho según cualquiera de las reivindicacio- }* - * * * t
nes 1 a 9, caracterizado porque para fijar la barra ó perpo de '

!anclaje en el agujero perforado se colocan los cartuchosjén re-}
* * +

lación coincidente por los extremos, introduciéndolos eh**e¡l agu 
jero perforado, se introduce el extremo de la barra ó p&riro de 
anclaje en el agujero, y se ejerce una fuerza sobre la barra ó 
perno de anclaje, haciéndola girar para romper los cartuchos y 
mezcla^ los componentes del adhesivo en el agujero.

1 1 . - Cartucho según la reivindicación 10, caracteri­
zado porque se coloca un extremo de la barra ó perno en rela­
ción coincidente con el extremo correspondiente del cartucho
ó el extremo correspondiente de por lo menos una serie de los j 
cartuchos, antes de introducir el extremo de la barra ó perno 
junto con los cartuchos, en el agujero perforado.

12. - Cartucho químico de anclaje para fijar una barra!
ó perno en un agujero perforado; tal y como queda sustancial- i

- 8-
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mente descrito en la presente Memoria, e ilustrado en los dibu­
jos adjuntos.

Esta Memoria consta de 9 hojas escritas a. máquina por 
una sola cara.

Madrid, ;g
STEETLEY INDUSTRIES ^MITED.
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